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Prólogo

“Mi Primer Voto” es una propuesta de for-
mación política destinada a ciudadanas y 
ciudadanos que ejercerán su derecho a 
sufragar por primera vez. El programa se 
encuentra pensado para informar y for-
mar en aspectos políticos y electorales de 
la vida democrática bonaerense. Con él, se 
busca propiciar la participación política 
de las y los jóvenes de una manera infor-
mada y responsable que ponga en valor la 
importancia de vivir en libertad y en una 
democracia basada en el respeto a las ins-
tituciones y a los derechos de todas y todos. 

El calendario electoral para el año 2025 
presenta una novedad en la provincia de 
Buenos Aires. Por primera vez después 
de la reforma constitucional nacional de 

1994, nuestra provincia desdobla su ca-
lendario electoral del calendario nacional. 
Ello implica que la selección de legislado-
res provinciales, concejales y consejeros 
escolares en todo el territorio se realiza 
de manera separada a la elección de los 
cargos nacionales. 
En el material presentado se recorren tres 
módulos que guiarán los saberes sobre las 
características del Estado y del gobierno, 
el sistema democrático, la representación 
política, la función de las elecciones como 
mecanismo de selección y como mecanis-
mo de control, las características históri-
cas y sociales del voto en Argentina y en 
Buenos Aires, el proceso electoral local y 
las prácticas electorales. 

Título Contenidos

Estado, democracia y gobierno

Diferencia entre Estado y gobierno. La de-
mocracia representativa: su significancia. 
El lazo representativo. El voto como meca-
nismo de rendición de cuentas. Gobierno, 
división de poderes y esencia de las re-
presentaciones legislativas. El Estado y la 
democracia en Argentina. La democracia y 
el gobierno federal: el gobierno provincial. 
La idea de representación proporcional y 
esencia de la representación política de un 
poder legislativo.
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Título Contenidos

Las personas como seres políticos

Definición de ciudadanía. La participación 
política. Formas institucionales y sociales 
de participación. El voto como la forma ins-
titucional de participación. La participación 
juvenil en el voto. Historia electoral de Ar-
gentina y la provincia. Procesos democra-
tizadores en Argentina y la provincia. La 
incorporación del voto femenino. El voto 
joven. La Ley de Paridad.

Las elecciones provinciales

El voto. Características del voto. Etapas de 
una elección. Requisitos para emitir el su-
fragio. Importancia de renovación del DNI. 
Requisitos para emitir el voto en jóvenes de 
16 años. Actores de la elección. Electores. 
Mecanismos de accesibilidad electoral. 
¿Cuántas elecciones tenemos este año? 
¿Por qué se realizan separadamente? ¿Qué 
elegimos en cada elección? Elecciones pro-
vinciales: cargos por secciones electorales. 
¿Quienes ganan esa elección? Elecciones 
nacionales: el cargo de Diputados Naciona-
les. ¿Cómo se eligen? ¿Cómo se vota? ¿Quié-
nes ganan esa elección?
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MI PRIMER VOTO
MÓDULO 1



Introducción

Pensar los procesos electorales como un 
instrumento clave de la democracia implica 
contextualizar los marcos institucionales 
que permitan su pleno desarrollo conside-
rando los conceptos de Estado, Estado de 
derecho y gobierno. 

Una democracia no tiene sentido si no 
existe un cuerpo normativo que garantice 
los derechos y la igualdad de la ciudadanía 
y vea al pueblo como el verdadero sobera-
no. En la modernidad, ese plexo de leyes se 
encuentra garantizado –pura y exclusiva-
mente– por el Estado nación. Considerando 
que el pueblo delibera y gobierna a través de 
sus representantes, es que se constituye el 
gobierno como tal. A continuación, se brinda 
una breve definición de algunos de los prin-
cipales conceptos aquí mencionados a fin 
de dar un marco general que permita pro-
fundizar en las nociones de participación 
política y moldear las principales caracte-
rísticas del sufragio en Argentina.

¿Qué es el Estado?

El Estado, de acuerdo a la tradicional defi-
nición weberiana, es la organización de la 
dominación política cuyo cuadro adminis-
trativo mantiene para sí el monopolio de la 
fuerza física legítima en un territorio deli-
mitado. En tanto institución y conjunto de 
reglas, ejerce un tipo de dominación políti-
ca racional y legal en una sociedad territo-
rialmente delimitada. Ejerce las funciones 
de orden y control a través del monopolio 
de la fuerza pública y la regulación de las 

conductas de las personas de una sociedad 
(en sus diversos ámbitos). Su nombre devie-
ne de la palabra status ya que –su razón de 
ser– es la de promover el orden para la vida 
social del ser humano. 

En el Estado de derecho, las normas 
primordiales de la organización política 
se encuentran compiladas en su régimen 
evidenciado en el texto constitucional. Es 
la Constitución un compendio jurídico que 
se erige como norma suprema a la que las 
leyes de todo el territorio deben ajustar-
se. Y ese conjunto de reglas formales que 
moldean el acceso y el ejercicio del poder 
público es lo que, tradicionalmente, se de-
nomina régimen político. 

Dentro de las reglas generales de este 
régimen político –que determina la orga-
nización del ejercicio del poder en el Esta-
do– se encuentra la división de poderes, 
la representación democrática, el federa-
lismo como principio, los requisitos para 
acceder y ejercer la función pública, las 
formas en las que se crean las normas. Y, 
conjuntamente, este régimen determina, 
nada más y nada menos, que el conjunto de 
derechos que ese Estado reconoce a sus 
ciudadanos y ciudadanas y por los cuales 
debe velar. 

Por ello, la finalidad primordial de esa 
Constitución (como parte del Estado de 
derecho) es generar estabilidad, previsi-
bilidad y racionalidad en las instituciones 
para evitar –o reducir– arbitrariedades y 
abusos de poder por parte de quienes go-
biernan y, en consecuencia, legitimando 
las propias acciones estatales.
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¿Qué es el gobierno?

Explicar qué es el gobierno implica reco-
nocer la definición etimológica del vocablo 
griego kubernao que remite a la idea de ti-
món (Pegoraro y Zulcovsky, 2011). En pala-
bras más sencillas, el gobierno es el timón 
desde el que se maneja la embarcación 
denominada Estado, es el centro desde el 
que se ejerce el poder político sobre una 
sociedad. Este se encuentra organizado 
por el orden constitucional y legal. Todo lo 
relacionado al poder gubernamental –su 
ejercicio, su administración y su control– 
se encuentra subsumido a ese orden legal. 

Entender el gobierno en sí no es tarea senci-
lla. Por ello, desde la Ciencia Política, se piensa 
a este fenómeno político desde tres aristas 
o abordajes posibles y complementarios: 

•Como conjunto de actores: implica 
pensar al gobierno como un conjun-
to de personas que ejercen la autori-
dad en un sistema político. Se trata de 
quienes ocupan los roles de autoridad, 
comúnmente, asociados a la figura 
que encabeza el Poder Ejecutivo y las 
funcionarias y los funcionarios que la 
acompañan. En definitiva, es a “quie-
nes” votamos en una elección. 
•Como conjunto de funciones: involu-
cra la reflexión sobre cuál es la función 
específica de los gobiernos en la toma 
de decisiones vinculantes, obligatorias, 
soberanas y garantizadas por el mono-
polio de la fuerza física o la advertencia 
de su posible uso ante situaciones de 
transgresión a esas decisiones. Esto 
es “las promesas de políticas públicas” 
que votamos. 
•Como conjunto de instituciones: per-
mite comprender al gobierno como una 
institución más en el marco general de 
las instituciones estatales, dentro de las 

estructuras de toma de decisiones que 
posee todo régimen de un sistema polí-
tico. Esta perspectiva nos invita a pensar 
en los cargos de autoridad más allá de 
las personas que lo ejerzan; por ejem-
plo, considerar la estructura del Poder 
Ejecutivo o del Poder Legislativo inde-
pendientemente de quién sea el gober-
nante de turno. En este sentido, son estas 
instituciones las que se someten al voto 
popular en una democracia. 

¿Qué es la democracia 
representativa?
Conceptualizar la democracia después de 
todas las transformaciones que ha atra-
vesado a lo largo de la historia es un pro-
ceso complejo, multifacético y, en muchos 
casos, ambiguo. A lo largo de distintas 
oleadas de democratización, los Estados 
nación en diversas regiones del mundo 
han institucionalizado regímenes demo-
cráticos con diferencias significativas en 
su implementación. Ello conlleva a que no 
existan dos regímenes democráticos idén-
ticos entre sí. 

No es necesario explayarse aquí sobre 
el origen de la democracia en la Atenas del 
siglo V a.C., entendida como un verdadero 
“gobierno del pueblo”, ya que es un hecho 
de público conocimiento. Sin embargo, sí 
es importante destacar que el ejercicio di-
recto del pueblo en la toma de decisiones 
fue posible gracias a cuatro condiciones 
clave que garantizaron su funcionamiento:  

1.	 las ciudades-estado pequeñas; 
2.	 la noción de ciudadanía restringida 

(no todas las personas eran conside-
radas ciudadanas);
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3.	 la economía esclavista;
4.	 la homogeneidad de intereses entre 

los hombres paterfamilias, que te-
nían tanto la posibilidad como la obli-
gación de participar de la asamblea. 

En este primer formato de democracia 
se destacan estas condiciones y su ideal 
de soberanía popular, ya que permiten 
comprender, posteriormente, la esencia 
de la representación. Por otra parte, este 
régimen político, en todas sus versiones, se 
asienta sobre los principios fundamentales 
de igualdad entre las ciudadanas y los ciu-
dadanos, libertad y respeto por la ley y la 
justicia (Held, 1987). 

La democracia moderna intenta reme-
morar antiguos preceptos de soberanía 
popular propios del régimen que le dio ori-
gen. Sin embargo, frente a la existencia de 
grandes Estados nacionales, el capitalis-
mo como modelo productivo, la diversidad 
de intereses que este sistema conlleva y el 
reconocimiento de derechos universales 
de las personas, se volvió inviable mante-
ner un formato de participación directa de 
la ciudadanía en los procesos de toma de 

decisiones. Como respuesta a esto, y gra-
cias a la confluencia de ideales filosóficos 
del liberalismo, del republicanismo y de 
otras tradiciones de la filosofía política, la 
democracia moderna adopta la figura de 
la representación.

Pero ¿qué es la representación? Implica 
volver a presentar esa soberanía que, por 
razones personales, económicas y por la 
imposibilidad práctica de reunir a toda la 
ciudadanía de un Estado de gran dimen-
sión en un mismo lugar físico, se encuentra 
ausente. Representar es volver a presen-
tar la voluntad popular. La representación, 
en este sentido, no es más que un contrato 
entre la ciudadanía y sus “representantes” 
para que estas y estos hablen en el lugar 
donde las ciudadanas y los ciudadanos no 
pueden estar. Se trata de un contrato en el 
que ambas partes deben cumplir su fun-
ción: las y los gobernantes deben actuar en 
nombre de quienes las y los eligieron, y la 
ciudadanía, por su parte, tiene la responsa-
bilidad de elegir y controlar a quienes ha de-
signado en los comicios. La representación, 
entonces, es connatural a la democracia 
moderna, donde las decisiones colectivas 
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son tomadas por personas elegidas espe-
cíficamente para ese propósito, y no direc-
tamente por el pueblo en sí mismo. 

La calidad de esta representación, y por 
ende de la democracia, también implica la 
existencia de elecciones que no solo cum-
plan la función de selección de gobernantes, 
sino que también actúen como un instru-
mento de rendición de cuentas. Es decir, 
una herramienta de control mediante la 
cual la ciudadanía pueda premiar o “cas-
tigar” a quienes la representan. Siguiendo 
las palabras de Miguel De Luca (2010), “A 
través del voto, los líderes y representantes 
están sometidos al juicio periódico del ciu-
dadano común […] revalidando la confianza 
en ellos o, por el contrario, dándoles a otros 
la oportunidad de asumir la conducción de 
los asuntos públicos”. 

De acuerdo con Robert Dahl (2004), esa 
democracia moderna se caracteriza por 
diferentes atributos que permiten la exis-
tencia de esa representación y de la alter-
nancia de los diferentes sectores sociales 
en el ejercicio del poder político. 

A modo de síntesis, la democracia es el 
mecanismo más idóneo para procesar los 
conflictos sociales en Estados que los ges-
tionan, moderando su intensidad y enal-
teciendo la libertad como valor supremo.
Por tanto, estructura la forma en que es-
tos conflictos se organizan permitiendo la 
convivencia pacífica de los antagonismos. 
Chantal Mouffe (2005), filósofa y politóloga 
belga, sostiene que el marco democrático 
es un espacio de disputa hegemónica en 
el que diferentes proyectos de sociedad 
compiten por construir lo común y que 

Derecho al voto

Derecho a ser electo

Derecho de los líderes a competir 
por el voto popular

Elecciones libres y competitivas

Libertad de expresión

Libertad de asociación

Libertad de prensa

Que las instituciones políticas 
dependan del voto popular

Atributos de la democracia
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ello supone el reconocimiento del conflicto 
como constitutivo de lo político que exige 
formas de participación que vayan más allá 
del voto, integrando voces que han sido ex-
cluidas históricamente.

La democracia argentina

La Nación Argentina ha adoptado, en 
el artículo 1.° de su Constitución na-
cional, un gobierno bajo la forma re-
presentativa, republicana y federal. 
Asimismo, en el artículo 22 se establece 
que “El pueblo no delibera ni gobierna sino 
por medio de sus representantes y auto-
ridades creadas por esta Constitución”. 
    El año 2025 marca una diferencia en la for-
ma en la que las legisladoras y los legislado-
res provinciales son elegidas y elegidos por 
el pueblo bonaerense. Esto no solo eviden-
cia la plena vigencia de nuestra democracia 
como mecanismo de selección, sino que, a 
su vez, consolida la autonomía de la provin-
cia y fortalece el federalismo, al garantizar 
su propia representación política y reflejar 

• Representativa: porque el pueblo go-
bierna a través de sus representantes.

• Republicana: porque las y los repre-
sentantes son elegidas y elegidos por 
el pueblo a través del voto y porque el 
ejercicio del poder político se encuentra 
dividido y no concentrado.

• Federal: porque los Estados provincia-
les conservan su autonomía política, a 
pesar de estar reunidos bajo un gobier-
no nacional.

la verdadera voluntad de sus ciudadanas y 
ciudadanos. En este sentido, las elecciones 
provinciales –a realizarse en septiembre– 
manifiestan aquellos requisitos que seña-
laba Dahl (2005), tales como el imperio de la 
ley, la vigencia de las elecciones y el pleno 
ejercicio de los derechos políticos. 

Históricamente, la democracia ha gozado 
de una notable popularidad a nivel mundial 
en comparación con otros sistemas que 
también determinan quién ejerce el poder 
y cómo se ejerce. Sin embargo, en los úl-
timos años, este régimen ha comenzado 
a sufrir una pérdida de confianza en sus 
instituciones, al igual que ha ocurrido con 
otras (como los medios tradicionales de co-
municación, las instituciones financieras y 
las corporaciones privadas, entre otras). 
Según Przeworski (2022), la confianza en 
las instituciones clásicas de la política (los 
partidos, los líderes, los parlamentos y los 
gobiernos) está disminuyendo de forma 
sostenida. Después de aproximadamente 
cien años de dominio político de los par-
tidos tradicionales, surgen –con inmedia-
tez– nuevas agrupaciones y alianzas que 
cuestionan el modelo político establecido. 
Esto podría vincularse con lo que Norberto 
Bobbio (1993) denominó “las promesas in-
cumplidas de la democracia”. Argentina no 
es la excepción: de acuerdo a informes re-
gionales, desde el año 2017 la legitimidad 
de la democracia en el país ha mostrado 
un descenso sostenido. Según Latinobaró-
metro (2023)1, el apoyo general a la demo-
cracia ha caído cerca de un 20 % desde ese 
año. Sin embargo, en contraposición a estas 
tendencias devaluatorias de la democracia, 

1   Informe 2023, “La recesión democrática de América Latina”, Corporación Latinobarómetro. 
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también existen otros procesos en los que 
se revaloriza tanto el sistema político como 
el rol del pueblo que lo integra, especial-
mente el de las juventudes y su derecho a 
participar políticamente. Desde la provin-
cia de Buenos Aires, el sistema educativo 
ha contribuido, a partir de la sanción de la 
Ley de Educación Nacional n.° 26.206, la 
Ley Provincial de Educación n.° 13.688 y los 
diseños curriculares de los distintos nive-
les y modalidades, a la construcción de una 
ciudadanía que valore la democracia como 
forma de vida. Una ciudadanía que respete a 
los otros, que reconozca las opiniones diver-
sas, que confíe en las instituciones políticas 
como garantes de la paz, y que entienda al 
régimen democrático como el único camino 
posible para la garantía de los derechos de 
todas y todos. 

La democracia es un régimen indefinido con 
características discutibles. Constantemente, 
se abren nuevos debates, nuevos cambios, 
nuevos problemas y nuevos desafíos que el 
régimen debe enfrentar para adaptarse a las 
nuevas sociedades del siglo xxi. 

La forma de gobierno en 
Argentina y la provincia
Comprender la democracia, tanto en su di-
mensión nacional como provincial, es fun-
damental para nuestra vida. En ella se elige 
a quienes nos representan y nos gobiernan 
desde distintas estructuras de poder. La or-
ganización territorial de esas estructuras, 
en Argentina, adopta, como se mencionó, la 
forma federal de gobierno. 

El federalismo es una forma de organiza-
ción y distribución del poder entre el gobier-
no nacional y los gobiernos provinciales. 
Según Gibson (2004), el federalismo es “un 
ordenamiento político nacional con dos o 
más niveles de gobierno, cada uno capaz 
de ejercer autoridad sobre determinadas 
áreas de políticas, especificadas constitu-
cionalmente, pero en donde solo uno de los 
niveles –el gobierno central– es internacio-
nalmente soberano”. Además de garantizar 
la distribución territorial de las funciones, el 
federalismo permite cierto grado de autono-
mía a las unidades subnacionales mediante 
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la existencia de autoridades propias elegi-
das por su pueblo, siempre y cuando dicha 
autonomía no contradiga el marco constitu-
cional ni la forma de gobierno nacional. 

A nivel local, la forma de gobierno de la 
provincia de Buenos Aires se organiza en 
torno al principio de división de poderes, al 
igual que en el ámbito nacional, y se estruc-
tura bajo las siguientes figuras:

•  Poder Ejecutivo: ejercido por una gober-
nadora o un gobernador, con un mandato 
de cuatro años. Puede ser reelecto por un 
nuevo período consecutivo una sola vez. 
Posteriormente, debe transcurrir al menos 
un período de gobierno antes de poder pos-
tularse nuevamente para el mismo cargo.

•   Poder Legislativo: compuesto por dos cá-
maras, la Cámara de Diputadas y Diputa-
dos y la Cámara de Senadoras y Senadores. 

• Cámara de Diputadas y Diputados: 
está compuesta por 84 legisladoras 
y legisladores, aunque esta cantidad 
puede ser modificada con la aproba-
ción de los ²/3 de votos de cada cámara.

Sus integrantes tienen un mandato 
de 4 años, renovándose por mitades 
cada 2 años. 
• Cámara de Senadoras y Senadores: 
está compuesta por 42 legisladoras 
y legisladores, aunque esta cantidad 
puede ser ampliada hasta un total de 
50 mediante la aprobación de los ²/3  
de los votos de cada Cámara.
   Sus integrantes tienen un mandato 
de 4 años, renovándose por mitades 
cada 2 años.



• 19

 

Todos los cargos representativos provin-
ciales y municipales son elegidos por medio 
del sufragio popular directo por parte de la 
ciudadanía. En el caso particular de los po-
deres legislativos, tanto provinciales como 
municipales, su conformación se basa en 
un sistema de representación proporcio-
nal, ya que constituyen cuerpos colegiados 
en los que se expresan las distintas voces 
de la sociedad, con sus diversas posturas 
e intereses.

El Poder Legislativo, tanto provincial 
como local, es el órgano de gobierno en-
cargado de sancionar las principales leyes 
que regulan el orden y la convivencia en 
el territorio. Cumple funciones específi-
cas, claramente diferenciadas de aquellas 
otorgadas a la gobernadora o al gober-
nador. Entre las funciones principales del 
poder legislativo provincial se encuentran:

 
    • Regular los impuestos y contribucio-
nes, así como el gasto público, de manera 
uniforme en toda la provincia.

• Aprobar el presupuesto de gastos del 
gobierno provincial.

• Regular las atribuciones del empleo 
público del gobierno provincial, organi-
zando la carrera administrativa de las 
trabajadoras y los trabajadores confor-
me a criterios de idoneidad, escalafón, 
estabilidad e igualdad de salarios.

• Fijar las divisiones territoriales den-
tro de la provincia.

• Garantizar la responsabilidad civil 
de las funcionarias y los funcionarios 
públicos.

• Aprobar los tratados que el Poder Eje-
cutivo celebre con otras provincias.

• Dictar y modificar la Ley Orgánica de 
las municipalidades.

• Sancionar todas las leyes necesarias 
para el interés público de las personas 
que habitan el territorio bonaerense. 
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Lo que resulta especialmente importante 
destacar, además de las funciones centra-
les que la Constitución provincial asigna 
a las cámaras legislativas, es la relación 
entre los poderes del Estado y la relevan-
cia de que ambos estén sometidos a la vo-
luntad popular. Como en toda república, la 
existencia de poderes separados respon-
de a la idea de balances y contrapesos, lo 
que implica la presencia de mecanismos 
de control y de rendición de cuentas entre 
ellos. De esta manera, se evita la concentra-
ción del poder y las se previenen posibles 
arbitrariedades. 

Por otra parte, la existencia de eleccio-
nes legislativas parciales, intermedias, 
destinadas a renovar las cámaras legis-
lativas, constituye una herramienta ins-
titucional más para el control ciudadano 
sobre sus representantes. A través de es-
tos comicios, la ciudadanía puede expre-
sar su conformidad o disconformidad con 
el rumbo político, influir en la reorganiza-
ción de los bloques dentro del parlamento, 
y fomentar nuevas instancias de rendición 

de cuentas, tanto entre las propias y los 
propios representantes como entre estas 
y estos y sus votantes.

Por su parte, es importante resaltar que, 
al interior de la provincia, la estructura 
federal del ejercicio del poder se replica 
a nivel local en la figura de los municipios. 
El territorio bonaerense se divide en 135 
municipios, cada uno con una organización 
de gobierno que reproduce la estructu-
ra de Poder Ejecutivo y Poder Legislativo, 
manteniendo la distribución de funciones 
similar a la que se observa en los niveles 
provincial y nacional. A nivel local, la figura 
del Poder Ejecutivo se encuentra encabe-
zada por una intendenta o un intendente, 
mientras que el Poder Legislativo se orga-
niza en un Concejo Deliberante, cuya com-
posición se detalla en el módulo 3 de estos 
contenidos. Todo lo relacionado a los go-
biernos locales bonaerenses se encuentra 
regulado por la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades, el Decreto-ley n.° 6.769/58 y 
sus modificatorias.
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Como dijo Aristóteles, los seres humanos 
somos sociales y políticos por naturaleza. 
Las teorías políticas contemporáneas de 
la democracia retoman esta noción del ser 
humano como zoon politikon, destacando 
que la asociación política entre mujeres y 
hombres es indispensable para la realiza-
ción de las potencialidades individuales. En 
su individualidad y en su pertenencia a un 
colectivo más amplio, todas y todos nos con-
vertimos en ciudadanas y ciudadanos de un 
sistema político, de un Estado nación, y en 
portadores de una virtud cívica. Esta virtud 
debería conducirnos a procurar el bien en 
los asuntos que son públicos y convertiría a 
ese sistema político en uno virtuoso per se. 
Entonces, el mejor sistema político es aquel 
basado en la igualdad de las personas ante 
la ley, en el que no existan dependencias ni 
jerarquías de unas sobre otras. 

Rememorando la noción 
de ciudadanía

 
Tradicionalmente, el primer criterio que 
suele definir la noción de ciudadanía es 
la pertenencia de las personas a una de-
terminada unidad territorial: el Estado 
nación (Respuela, 2009). Esta pertenen-
cia conceptual, muchas veces, se solapa 
con la idea de nacionalidad. Elizabeth Je-
lin (1997) entiende a un ciudadano o ciu-
dadana en dos sentidos: como portador 
de ese sentimiento de pertenencia a una 
comunidad política (que puede entender-
se también con esa idea de nacionalidad) 
y por el reconocimiento de esa comuni-
dad política a la que pertenece en su cali- 

dad de ciudadano o ciudadana. Este re-
conocimiento implica, fundamentalmen-
te, dar cuenta de un sujeto portador de 
derechos y de deberes hacia esa socie-
dad. Desde otra perspectiva, "no puede 
haber una ciudadanía verdaderamente 
democrática sin una reivindicación in-
tercultural y participativa de los dere-
chos [...] En el sur global, la ciudadanía 
es un campo de luchas contra la exclu-
sión sistemática de amplios sectores de 
la población” (Aguiló y Almeida, 2021).  
   En línea con esta idea sobre la ciudada-
nía democrática como campo de disputa, 
es posible afirmar que se ha construido a 
lo largo de la historia en un derrotero de 
luchas que derivaron en la ampliación de 
los derechos y responsabilidades, desde 
los derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales, culturales, ambientales, entre 
otros. En la misma línea de lo que se vie-
ne planteando, y de acuerdo al exponente 
clásico de este concepto desde la teoría 
liberal, Thomas Marshall (1998) asocia la 
noción de ciudadanía a la existencia de un 
sistema de derechos y deberes dentro de 
una comunidad política y jurídica que se 
encuentra territorialmente definida. Se-
gún Marshall, el autor clásico a la hora 
de pensar este concepto, la ciudadanía no 
puede plantearse sin marcos jurídicos y 
territoriales. Se trata, sostiene, de un es-
tatus adquirido gracias a la existencia de 
un Estado nación que garantiza la igualdad 
de derechos y permite la cohesión social. 
A partir de este punto, Marshall desarrolla 
la historia de la ciudadanía en tres etapas 
de construcción:
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1.	 La emergencia de los derechos ci-
viles en el siglo xviii (derechos de 
primera generación): estos son los 
derechos necesarios para la libertad 
individual de las personas, libertad 
de palabra, de pensamiento, de fe, de 
propiedad privada, de la justicia, etc.

2.	 La emergencia de los derechos po-
líticos en el siglo xix (de segunda ge-
neración): refieren a la posibilidad de 
participar en el ejercicio del poder 
como candidato y como votante.

3.	 El surgimiento de los derechos so-
ciales del siglo xx (de tercera gene-
ración): incluyen una variedad de 
derechos como el de bienestar eco-
nómico, de seguridad, el derecho a la 
herencia, a la educación, a la salud. 

Actualmente, existe un debate sobre la 
construcción nominal de lo que se conside-
ra “derechos de cuarta generación” dentro 
de los que, de acuerdo al autor, podemos 
encontrar los siguientes: derecho al am-
biente, a la ciudadanía digital, a una demo-
cracia participativa, del consumidor, a la 
autodeterminación de los pueblos, entre 
otros. Por una cuestión generacional y de 
contexto, estos no son parte de la clasifica-
ción de Marshall. 

Teniendo en consideración las diferen-
tes definiciones sobre ciudadanía que se 
evidenciaron anteriormente, los diseños 
curriculares del área de Ciudadanía la de-
finen como una expresión de las mujeres 
y los hombres –pertenecientes a determi-
nada comunidad política– que los inscribe 
como parte de esa comunidad de perte-
nencia, a ese Estado nación. Se parte de la 
noción de que todas y todos son ciudada-
nas y ciudadanos por igual ante la ley sin 
condición, más allá de las desigualdades, 

de las relaciones de poder que interpelan 
el ejercicio de esa ciudadanía y que deter-
minan la capacidad de acción política de 
cada una y de cada uno para influir, incidir 
y transformar su propio contexto.

Algunas corrientes críticas a las libe-
rales sostienen que la ciudadanía es una 
construcción inacabada, práctica y no solo 
de estatus, que está garantizada por la ley, 
a la vez que se ejerce y se reclama. En La-
tinoamérica se evidencia por la exclusión, 
la desigualdad y la resistencia de las per-
sonas y grupos sociales que ha sido dispar 
en su ejercicio y se ha constituido en un 
campo en disputa y sensible a la diversi-
dad cultural y a experiencias de subordina-
ción. La ciudadanía es una práctica social 
y política que se conquista, especialmente 
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por los sectores populares, los pueblos 
originarios, las personas del colectivo 
LGTBIQ+, las mujeres, las comunidades 
afrodescendientes y los movimientos so-
ciales populares.

Complementariamente, como se dijo, la 
ciudadanía es una construcción, no solo un 
estatus adquirido y fijo por siempre; por el 
contrario, se va moldeando a lo largo de 
la historia como producto de las luchas y 
las conquistas de los derechos, deberes, 
obligaciones y responsabilidades indivi-
duales y colectivas que la componen. Re-
flexionar sobre la construcción de este 
concepto es pensar, analizar y reconocer 
que el establecimiento de estas conquistas 

de derechos no es de una vez y para siem-
pre; día tras día la acción política propia de 
las personas en el ejercicio de su propia 
ciudadanía va transformando esa condi-
ción. Implica también reconocer, siguien-
do a Held (1987) que la ciudadanía es un 
proceso relacional en el que las mujeres y 
los hombres manifiestan sus voluntades en 
procesos deliberativos con otras y otros a 
fin de conseguir legitimar su propia exis-
tencia y legitimar sus decisiones. Así, la 
ciudadanía es dinámica y no simplemente 
un estatus adquirido hoy y para siempre.

La participación política 
y de la ciudadanía
La condición ciudadana se establece como 
un prerrequisito fundamental, junto con 
la existencia de un régimen democrático, 
para la participación política siendo un de-
recho humano. Esta participación podría 
definirse, de manera muy sencilla, como el 
conjunto de acciones que llevan a cabo las 
ciudadanas y los ciudadanos para influir 
en un proceso político y afectar, necesa-
riamente, su resultado. De acuerdo con 
Sabucedo y Rodríguez (1990), la acción 
política es cualquier conducta intencio-
nal realizada por una persona o grupo de 
personas con el objetivo de alcanzar algún 
tipo de incidencia en la toma de decisiones 
políticas. Bajo este precepto, participar es 
un derecho de todas y todos; no es una ac-
ción exclusiva de quienes se encuentren 
vinculados a espacios o instituciones polí-
ticas tradicionales.

Dentro del campo de estudio de la cien-
cia política, la participación ciudadana se 
encuentra encauzada bajo dos formas. La 
primera de ellas es la forma institucional 
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2   Dentro de las herramientas de participación directa incluidas en nuestra constitución podemos encontrar el plebiscito, 
la consulta popular, las iniciativas de ley, entre otras.  

de participación que se evidencia bajo los 
formatos políticos tradicionales como son 
los partidos, las elecciones y otros instru-
mentos de participación directa2 en el pro-
ceso de toma de decisiones que figuran en 
nuestra constitución nacional, pero que no 
siempre se utilizan, e incluso mecanismos 
de transparencia como el acceso a la infor-
mación pública. Seguidamente, se encuen-
tra la participación social como forma de 
expresión política por fuera de los canales 
institucionales, como son los movimientos 
sociales. En ambas situaciones, la ciudada-
nía tiene como finalidad la modificación de 
un proceso político pero, sin embargo, se 
diferencian por los canales por medio de 
los cuales se canaliza ese activismo. En el 
caso de los partidos, las acciones se canali-
zan a través del proceso electoral intentan-
do alcanzar los puestos gubernamentales 
para transformar la situación política. Por 
el contrario, los movimientos sociales son 
formas de expresión autónomas a las ins-
tituciones estatales. Esta última forma de 
participación no está limitada a canales 
formales del Estado (como el voto), sino que 
también incluyen a las prácticas colectivas, 
populares y territoriales que surgen desde 
abajo para disputar el sentido de lo público, 
exigir derechos y transformar realidades 
de exclusión.

Particularmente, estos conceptos apun-
tan a reflexionar sobre la participación 
política desde el canal institucional de las 
elecciones, el que permite a las agrupacio-
nes partidarias (como representantes de 
intereses diversos) competir para llegar al 
gobierno y habilita a la ciudadanía a parti-
cipar, manifestando su voluntad y su grado 

de conformidad o disconformidad con ese 
proceso político del que es parte.
Es la herramienta y el recurso más ex-
tendido en el mundo desde fines del siglo 
xix y durante el siglo xx, pero con nota-

bles diferencias de una nación a la otra. 
Por ejemplo:

En Argentina, como es de público 
conocimiento, el principio de universalidad 
del voto rige desde 1821, aunque durante 
mucho tiempo esa universalidad estuvo 
cercenada. En las primeras décadas, solo 
podían votar los hombres mayores de 
18 años que supieran leer y escribir. En 
1857, la Ley Electoral Nacional prohibió 
expresamente el voto de las integrantes de 
las comunidades originarias. En 1912, el 
sufragio universal masculino se consagró 
con la sanción de la Ley n.° 8.871 conocida 
como Ley Sáenz Peña. Esta ley estableció 
las principales características del voto que 
se mantienen hasta hoy: universal, secreto 
y obligatorio. Sin embargo, excluía a las 
mujeres del derecho al sufragio. Ellas recién 

Votar es participar  

•  En Estados Unidos se universalizó el de-
recho al voto en 1965.
• En Suiza (Confederación Helvética) el 
voto femenino se alcanzó en 1971 (a dife-
rencia de Finlandia, Noruega y Dinamar-
ca, que lo habían aprobado entre 1906 y 
1915).
• En Sudáfrica, recién con el fin del  
Apartheid y la constitución de 1993  
las minorías étnicas obtuvieron el dere-
cho al voto.
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fueron incorporadas en 1947 mediante la 
Ley n.° 13.010 y pudieron votar por primera 
vez en la elección presidencial de 1951.

Este proceso de expansión del derecho 
al sufragio fue el corolario de sistemas 
electorales previamente atravesados 
por fuerte sesgos censitarios. En casi 
todo el mundo occidental, la participación 
electoral estaba restringida a los sectores 
más vulnerables o, incluso, se establecían 
disposiciones que afectaban la influencia, la 
privacidad o la libertad del voto, debilitando 
así su valor y eficacia para esos mismos 
grupos sociales. La participación de estos 
sectores era considerada una amenaza al 
statu quo.

La primera oleada democratizadora a 
nivel mundial trajo consigo la expansión de 
sus principios e impulsó la eliminación de 
este tipo de prácticas y cláusulas legales. 
Por ejemplo, tal como sucedió aquí, se 
introdujo mayoritariamente la modalidad 
del voto emitido en un papel impreso o 
manuscrito y depositado en la urna (el voto 
secreto) a fin de proteger a los electores de 
apremios o coacciones. Así, se garantizó 
que quienes votaban pudieran hacerlo con 
total libertad, sin presión, intimidación o 
corrupción que los ligaran a las decisiones 
o mandatos de otras personas. Un dato de 
color: el primer país en implementar este 
voto secreto fue Australia en el año 1856.

Complementariamente, en algunos 
países el voto es una facultad que queda 
a discreción de las ciudadanas y los 
ciudadanos, mientras que en otros 
constituye un derecho y, al mismo tiempo, 
una obligación, frente a la cual la ciudadanía 
no tiene la libertad de abstenerse. La 
obligatoriedad del voto –tema que se 
abordará con mayor detalle más adelante– 
se presenta como un garante fundamental 
de la igualdad en el ejercicio del voto, a 
diferencia de los contextos en los que no 
existe tal sesgo.
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La historia de la participación política de 
las juventudes en nuestro país es más que 
conocida por todas y todos. Pensar sobre 
su participación hoy, especialmente, en el 
proceso electoral genera la necesidad de 
definir la concepción de juventudes que 
guía estas páginas. 

Autores como Mario Margulis y Marcelo 
Urresti (2000) afirman que la condición de ju-
ventud muestra una forma específica de es-
tar en la vida –potencialidades, ambiciones, 
requerimientos, singularidades éticas y esté-
ticas, lenguajes– resultante de una episteme 
concreta: una sensibilidad, una experiencia 
histórica y unos recuerdos específicos. Enfa-
tizan que va más allá de una simple etiqueta, 
subrayando su relevancia en la sociedad. 
La juventud no puede ser vista únicamen-
te como una fase biológica; se moldea en 
función de contextos históricos y sociales. 
Cada generación de jóvenes refleja las con-
diciones de su tiempo, mostrando una rica 
diversidad en sus vivencias y formas de ser. 
En esta misma línea, el diseño curricular 
de Construcción de Ciudadanía comparte la 
visión de las juventudes como parte de un 
proceso de reestructuración de las iden-
tificaciones, como un momento en el que 
se genera una mayor autonomía, donde se 
genera un nuevo lugar en el mundo en rela-
ción con grupos parentales de pertenencia, 
clase social, género, entre otras distincio-
nes. Pero, también, se construye un tipo de 
relación de cada personalidad en base a 
derechos y responsabilidades dentro de un 
marco social, en el que la juventud también 
es parte de esa construcción. 

En sintonía con esto, según el sociólogo 
Pierre Bourdieu, la juventud es una cons-
trucción social. El autor destaca el papel 
de las instituciones (tanto estatales como 
del mercado) en la formación de la juven-
tud, creando expectativas y normas sobre 

lo que significa ser joven. Esto genera de-
bates sobre el significado y la legitimidad 
de la juventud en distintos períodos his-
tóricos. A su vez, los jóvenes son actores 
que viven su condición en diversos contex-
tos sociales, y, bajo ciertas circunstancias, 
pueden organizarse y crear una “conexión 
generacional”. Esta conexión puede dar ori-
gen a movimientos y grupos que comparten 
problemáticas, demandas y formas de par-
ticipación, estableciendo un espacio común 
de identificación.

Por otro lado, la emergencia de esas 
identidades políticas está vinculada al re-
chazo de los nombres y roles tradiciona-
les asignados a las y los jóvenes; ellas y 
ellos buscan demostrar su desacuerdo y 
generar polémica en experiencias de ma-
nifestaciones políticas. En los procesos 
demostrativos de sus rechazos a los roles 
asignados, se produce una desclasificación 
de etiquetas impuestas y, al mismo tiempo, 
forjan nuevos significados y espacios de 
acción. Las nuevas subjetividades tendrían 
el potencial de cuestionar viejas estructuras 
a través de sus decisiones y acciones, propi-
ciando la construcción de nuevas relaciones 
y órdenes sociales posibles, evidenciando la 
naturaleza revolucionaria de las juventudes 
a lo largo de la historia política. 

Hablar en términos grupales de juventu-
des implica visibilizar que es mucho más que 
una franja etaria en condiciones de igual-
dad. La participación de cada una y de cada 
uno de las y los jóvenes se produce en dife-
rentes contextos, con diferentes realidades 
individuales y ante diferentes posibilidades 
de expresión y de emisión de su sufragio. Las 
y los jóvenes votan en diversas condiciones 
por razones de desigualdad social, género, 
territoriales y culturales que condicionan el 
acceso y el sentido del voto. 

Durante las últimas décadas, el régimen 
político democrático de Argentina, de Amé-
rica Latina y del mundo se ha visto afectado 
por el surgimiento de fenómenos políticos 

La participación política  
de las juventudes 
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que evidencian nuevos formatos de parti-
cipación política de las juventudes. Desde 
los inicios del siglo xxi, las transformacio-
nes en la vida política, económica y social 
han retroalimentado problemáticas que 
irrumpen en el sistema político y que mo-
difican las formas de hacer y representar 
las discusiones públicas sobre la escena 
política. Y esto se ve necesariamente re-
flejado en la movilización y participación, 
cuyo exponente juvenil ha manifestado un 
nivel creciente de desconfianza hacia ins-
tituciones políticas que, con frecuencia, no 
los representa ni les da voz. Claros ejem-
plos de esto han sido las manifestaciones 
a favor del medio ambiente o la primavera 
árabe, o las últimas revueltas de estudian-
tes chilenos, entre otros. 

En la provincia de Buenos Aires, la con-
cepción de las y los jóvenes como sujetos 
de derecho y portadores de una ciudada-
nía plena es piedra fundamental de las nor-
mativas y políticas educativas. En estas, se 
establece un posicionamiento claro como 
constructores de sus propias realidades 
circundantes y como actores políticos de 
sus propias vidas en escenarios democrá-
ticos. De ahí, que el ejercicio ciudadano 
por parte de nuestras y nuestros jóvenes 
y adolescentes se hace presente, no solo en 

contenidos curriculares, sino también en 
la existencia de diferentes espacios y tiem-
pos de la vida institucional como son las 
Jornadas Institucionales de Convivencia, 
los Centros de Estudiantes, los Consejos 
Institucionales de Convivencia, el Consejo 
Consultivo de Estudiantes, entre otros. Es-
tos espacios están destinados a darle voz a 
quienes transitan los establecimientos es-
colares de nuestra provincia, con el objeti-
vo de construir instituciones sustentadas 
en la participación democrática. 

Comprender el derecho de las y los jó-
venes al voto como práctica de construc-
ción crítica y de verdadero protagonismo 
es propiciar un camino hacia la igualdad.

En América Latina y el Caribe, la juventud 
en números es la más grande en la histo-
ria, representando un 43 % de la población 
y alrededor del 25 % de los electorados. Sin 
embargo, solo Argentina, Brasil, Cuba, Ni-
caragua y Ecuador permiten el voto a los 
16 y 17 años. 

Desde la modificación de la ley de ciuda-
danía y la implementación del “Voto Joven”, 

Algunos datos relevantes de la 
participación juvenil en elecciones
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las franjas etarias que son incluidas han au-
mentado su participación electoral de mane-
ra progresiva. En las elecciones legislativas 
de 2017, la cifra de jóvenes habilitados para 
votar rondaba el 1 % del padrón electoral na-
cional. En las últimas elecciones legislativas 
(2021), la cantidad de jóvenes que se encon-
traban en condiciones de sufragar alcanza-
ba la cifra de 869.667 electores y electoras. 
En porcentajes, esta cifra equivale al 2,61 % 
del padrón electoral nacional total. 

Respecto del grado de participación efec-
tiva en los comicios, en esta franja etaria 
la participación es 20 puntos porcentuales 
menor que la participación promedio a nivel 

nacional: las juventudes de 16 y 17 partici-
pan en un 61 % en las elecciones.

Sin embargo, para poder sufragar las y 
los jóvenes deben tramitar la renovación de 
su documento de identidad a tiempo, antes 
del cierre del padrón. Considerando esto, 
en el año 2021 más de 1 millón de chicas y 
chicos (1.099.878 jóvenes o el equivalente 
al 3 % del padrón) no realizaron este trámite. 

El 60 % de los electores de 16 y 17 años se 
encuentra en Buenos Aires (39 %), Córdoba 
(8 %), Santa Fe (7 %) y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (6 %), concentrándose así en 
tres provincias y una jurisdicción autónoma.

16 años

18 años

Brasil

Cuba

Nicaragua

Ecuador

Argentina

Participación juvenil en elecciones
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La provincia de Buenos Aires fue pionera en 
materia de legislación electoral dentro del 
territorio nacional, al sancionar en 1821, 
durante el gobierno de Martín Rodríguez 
y por impulso de su ministro de Gobierno, 
Bernardino Rivadavia, una norma que es-
tablecía el sufragio universal masculino y 
voluntario para todos los hombres libres 
de la provincia. Sin embargo, restringía la 
posibilidad de ser electo a quienes fueran 
propietarios de tierras.

A pesar de su amplitud que ofrecía en 
cuanto al derecho a votar, aunque no así al 

Porcentaje de electores y electoras de 16 y 17 años por provincia

Distrito Electores % de electores

Buenos Aires 308.207 38,74 %

Córdoba 66.961 8,42 %

Santa Fe 58.120 7,31 %

Ciudad de Buenos Aires 47.563 5,98 %

Mendoza 31.357 3,94 %

Fuente: Informe Voto Joven, Subsecretaría de Asuntos Políticos, Ministerio del Interior, 2021

de ser electo, en la práctica la norma tuvo 
un alcance muy limitado, ya que la mayoría 
de la población ni siquiera se enteraba de 
que se celebraban elecciones. En los pri-
meros comicios realizados bajo esta ley, de 
una población de 600 mil personas, solo 300 
emitieron su voto.

La sanción de la primera Constitución Na-
cional en 1853 no introdujo disposiciones 
jurídicas específicas sobre el sistema elec-
toral. Este vacío fue cubierto en 1857 con 
la sanción de la Ley n.° 140, que estableció 
el sufragio masculino y cantado, y dividió 
al país en 15 distritos electorales, en los 
cuales los votantes debían elegir una lista 
completa3. La lista con más votos resultaba 
ganadora mediante un sistema de mayoría 

3  Una lista completa es una boleta electoral en la que figuran todos los candidatos que se postulan para los cargos en dis-
puta. Esto contrasta con la boleta utilizada actualmente en las elecciones de senadores, que es incompleta: cada agrupación 
incluye únicamente dos candidatos, ya que ese es el número máximo de bancas que puede obtener.

¿Cómo se votaba antes de la ley 
Sáenz Peña?

Historia electoral de 
Argentina y la provincia
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simple y obtenía todas las bancas en dispu-
ta, dejando a la oposición sin representación 
política. Entre ese año y 1912, el voto canta-
do dio lugar a graves incidentes en la vida de 
los votantes y, a la vez, favoreció un fraude 
sistémico de gran magnitud, acompañado 
de escándalos ampliamente conocidos por 
la sociedad. Por supuesto, este sistema de 
exclusión política iba acompañado de la ex-
clusión económica de amplios sectores so-
ciales, lo que aseguraba la continuidad del 
orden conservador y del modelo agroexpor-
tador de la oligarquía terrateniente.

El proceso democratizador 
en Argentina y Buenos Aires

El proceso de democratización iniciado 
en la década de 1910, y consolidado con 
la sanción de la Ley Sáenz Peña en 1912, 
no fue suficiente para la inclusión de las 
mayorías en el derecho al voto, ni tampoco 
de las minorías o de los sectores disidentes 
de la sociedad. La implementación del su-
fragio “universal, secreto y obligatorio” no 
era suficiente para representar a la totali-
dad de la ciudadanía, ya que seguía estan-
do restringido a los hombres mayores de 
18 años inscriptos en el padrón electoral 
(art. 1, Ley n.° 8.871). Cabe aclarar que el 
sufragio nunca llega a ser plenamente uni-
versal, ya que siempre existen ciertos tipos 
de restricciones vinculadas a condiciones 
particulares de las y los habitantes del te-
rritorio (como la edad, la “indignidad” legal, 
la aptitud mental, o el hecho de estar priva-
dos de la libertad por una condena firme, 
entre otras). Incluso durante el siglo xx, la 
exclusión de las mujeres del sufragio fue la 
norma en la mayoría de los países, y solo 
lograron acceder a este derecho tras innu-
merables reclamos y luchas a lo largo de 
ese mismo siglo.

La primera elección verdaderamente 
democrática, bajo el régimen de sufragio 
universal, secreto y obligatorio, se realizó 

en 1916,  resultando electo Hipólito Yrigo-
yen, líder de la Unión Cívica Radical. Entre 
1916 y 1930, todas las elecciones realiza-
das se hicieron bajo la implementación de 
la Ley Sáenz Peña. Sin embargo, al finali-
zar ese período, la democracia se vio in-
terrumpida por el primer golpe de Estado 
que llevó al poder –por medio de la fuerza 
y la violencia– a las Fuerzas Armadas, en 
complicidad con ciertos sectores sociales 
y políticos. Este golpe al régimen, en un 
contexto de crisis tanto mundial como lo-
cal, puso en evidencia la desconfianza en el 
sistema democrático y posibilitó el retorno 
al poder de viejas prácticas fraudulentas, 
antipopulares y muy poco transparentes, 
que tendrían largo impacto en la historia 
política nacional.

Fue recién con la reinauguración demo-
crática de 1983 que se inauguró en Argen-
tina el periodo de vida democrática más 
extenso, caracterizado por el desarrollo 
de elecciones libres y competitivas como 
nunca antes. Desde la primera oleada de-
mocratizadora, y especialmente a partir 
de la incorporación del sufragio femenino 
a mediados del siglo xx, se han producido 
importantes avances en materia electoral, 
en particular por la inclusión de la partici-
pación de las y los jóvenes en el ejercicio 
de las urnas.

La incorporación del voto femenino

En 1947 se sancionó, a nivel nacional, la ley 
que aprobó el sufragio femenino, el cual se 
puso en práctica por primera vez en 1951. 
Como antecedente, cabe destacar que la 
provincia de San Juan fue la precursora en 
otorgar este derecho político a las mujeres 
a finales de la década de 1920. En este pro-
ceso, fueron clave los roles de María Eva 
Duarte de Perón, Alicia Moreau de Justo, 
Alfonsina Storni, entre otras mujeres, quie-
nes impulsaron, acompañaron y militaron 
activamente la ampliación de los derechos 



• 33

políticos y la posibilidad de participación 
electoral femenina.

El 11 de noviembre de 1951 se celebró la 
primera elección presidencial “universal”, 

con la inclusión formal del voto de las mu-
jeres. Más de tres millones y medio de mu-
jeres votaron por primera vez.
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PROMÚLGASE LA LEY DEL VOTO FEMENINO Ley N.o 13.010

Buenos Aires, 9 de septiembre de 1947
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA, 
REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., SANCIONAN CON FUERZA DE LEY.

Artículo 1.o - Las mujeres argentinas tendrán los mismos derechos 
políticos y estarán sujetas a las mismas obligaciones que les acuer-
dan o imponen las leyes a los varones argentinos.

Artículo 2.o - Las mujeres extranjeras residentes en el país tendrán 
los mismos derechos políticos y estarán sujetas a las mismas obliga-
ciones que les acuerdan o les imponen las leyes a los varones extran-
jeros, en caso que estos tuvieren tales derechos políticos.

Artículo 3.o - Para la mujer regirá la misma ley electoral que para 
el hombre, debiéndosele dar su libreta cívica correspondiente como 
documento de identidad indispensable para todos los actos civiles y 
electorales.

Artículo 4.o - El Poder Ejecutivo, dentro de los dieciocho meses de 
promulgada la presente ley, procederá a empadronar, confeccionar 
e imprimir el padrón electoral femenino de la Nación, en la misma for-
ma que se ha hecho el padrón de varones. El Poder Ejecutivo podrá 
ampliar este plazo en seis meses.

Artículo 5.o - No se aplicarán a las mujeres ni las disposiciones ni las 
sanciones de carácter militar contenidas en la Ley 11.386. La mujer 
que no cumpla con la obligación de enrolarse en los plazos estableci-
dos estará sujeta a una multa de cincuenta pesos moneda nacional o 
la pena de quince días de arresto en su domicilio, sin perjuicio de su 
inscripción en el respectivo registro.

Artículo 6.o - El gasto que ocasione el cumplimiento de la presente ley 
se hará de rentas generales, con imputación a la misma.

Artículo 7.o - Comuníquese al Poder Ejecutivo. Dada en la Sala de Se-
siones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a los nueve días del 
mes de Setiembre del año mil novecientos cuarenta y siete.

J. H. Quijano, Ricardo C. Guardo.
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El voto joven

En el año 2012 se produjo una nueva am-
pliación del ejercicio democrático a través 
del reconocimiento de derechos contem-
plados en la reforma de la “Ley de Ciudada-
nía”, conocida también como “Voto Joven”. 
Esta decisión política del Congreso Nacional 
otorgó derechos políticos a las juventudes, 
avanzando un paso más en el camino a la 
universalización del sufragio. En sus artí-
culos, la ley establece que “Los argentinos 
que hubiesen cumplido la edad de dieciséis 
(16) años, gozan de todos los derechos po-
líticos conforme a la Constitución y a las le-
yes de la República” y que ”Son electores los 
argentinos nativos y por opción, desde los 
dieciséis (16) años de edad, y los argentinos 
naturalizados, desde los dieciocho (18) años 
de edad, que no tengan ninguna de las inha-
bilitaciones previstas en esta ley”.

La provincia de Buenos Aires fue una 
de las pioneras en acompañar este pro-
ceso de democratización del voto en 
línea, en consonancia con el marco na-
cional, mediante la Ley Electoral n.° 5.109 
y sus modificatorias, que establecen: 

• Artículo 1.o: (Texto según Ley 14.456) 
El derecho electoral de la Provincia, se 
establece sobre la base del sufragio 
universal, igual, secreto y obligatorio, con 
arreglo a la Constitución de la Provincia y 
las leyes que rigen la materia.
• Artículo 2.o: (Texto según Ley 14.456). 
Son electores para las elecciones 
Provinciales, Municipales y de Consejeros 
Escolares:
a) Los argentinos nativos y por opción 
desde los dieciséis (16) años de edad y 
los naturalizados desde los dieciocho 
(18) años de edad, siempre que estén 
inscriptos en el Registro Electoral 

y no se encuentren alcanzados por 
las inhabilidades establecidas por la 
Constitución de la Provincia y las leyes 
que rigen la materia.
b) Los extranjeros que reúnan los 
requisitos exigidos en la Ley n.° 11.700 y 
sus modificatorias.

En este marco, y durante los primeros 
años de vigencia de la Ley n.° 26.744, la 
provincia de Buenos Aires integró el grupo 
de nueve provincias que implementaron el 
“voto joven” en sus elecciones, a través de 
las modificaciones a la Ley Electoral, como 
se mencionó anteriormente.
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A su vez, y en línea con la intencionalidad de 
garantizar una mayor igualdad en el ejercicio 
de los derechos políticos, en 2016 se aprobó 
en la provincia de Buenos Aires el Decreto 
N.o 1.345, que promulgó la Ley n.° 14.484. 
Esta norma “incorpora la participación polí-
tica equitativa entre géneros para todos los 
cargos electivos de la Provincia de Buenos 
Aires”, en línea con el espíritu y los principios 
establecidos por la Ley Nacional n.° 27.412, 
conocida como “Ley de paridad de género en 
ámbitos de representación política”:

 
• Artículo 1: Modifíquese el artículo 60 
bis del Capítulo III Oficialización de la 
lista de candidatos, del Título III De los 
actos preelectorales, del Código Electo-
ral Nacional, el que quedará redactado 
de la siguiente forma:

Paridad en la representación 
política

• Artículo 60 bis: Requisitos para la ofi-
cialización de las listas. Las listas de 
candidatos/as que se presenten para 
la elección de senadores/as nacionales, 
diputados/as nacionales y parlamenta-
rios/as del Mercosur deben integrarse 
ubicando de manera intercalada a mu-
jeres y varones desde el/la primer/a 
candidato/a titular hasta el/la último/a 
candidato/a suplente.

En lo que respecta a las elecciones 
bonaerenses, la Ley n.° 14.848 estableció los 
criterios de equidad, paridad, alternancia 
y secuencialidad para la presentación y 
oficialización de las listas de cada partido y 
agrupación política.
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MI PRIMER VOTO
MÓDULO 3
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Votar según  la definición de la Real Aca-
demia Española, remite a la acción de una 
persona de “Dar su voto o decir su dictamen 
en una reunión o cuerpo deliberante, o en 
una elección de personas”. Votar, en épocas 
electorales en Argentina y en Buenos Aires, 
implica el ejercicio de los derechos civiles 
y políticos garantizados por la Constitución 
nacional y provincial. La ciudadanía tiene 
tanto el derecho como la obligación de elegir 
a los representantes responsables de go-
bernar. Como se ha mencionado en los mó-
dulos anteriores, esta posibilidad garantiza 
que podamos expresarnos, elegir a quienes 
nos gobiernan, peticionar antes la autorida-
des y también controlarlas. Por ello, el voto 
es uno de los principales instrumentos de 
participación que tenemos todas y todos. 
En este año, ese derecho –y esa obligación– 
será ejercido en dos oportunidades: en las 
elecciones provinciales (en septiembre) y en 
las elecciones nacionales (de octubre). 

En las siguientes páginas, se abordarán 
las principales características del voto y 
de las elecciones con especial atención al 
desdoblamiento bonaerense y a las últimas 
modificaciones que se presentan en los co-
micios provinciales y nacionales.

Características del voto

El voto como lo conocemos hoy en día es 
producto de batallas históricas por los de-
rechos de diversos sectores sociales. A 
partir de esas luchas, y de la incorporación 
progresiva de cada vez más ciudadanas y 
ciudadanos al derecho político de sufragar, 
el voto como posibilidad de elegir a quienes 
nos gobiernan se ha ido acercando al ideal 
de “voto universal”: un concepto que implica 
eliminar los requisitos censitarios del sufra-
gio, de modo que todas y todos puedan vo-
tar sin restricciones económicas, religiosas, 
sociales, u otras condiciones que limiten 

este derecho. No obstante, es menester 
mencionar que, más allá de esta universali-
dad, siempre existen algunos sectores que 
por razones vinculadas a la legalidad, se en-
cuentran excluidos de este derecho. 

A esta característica del sufragio se su-
man, según la Ley Sáenz Peña, las nociones 
de “secreto” y de “obligatorio”. El voto es 
“secreto” para evitar represalias políticas 
o sociales posteriores, según la voluntad 
expresada por el elector y es “obligatorio” 
como forma de construcción de una iden-
tidad nacional y como garantía de igualdad 
entre las y los votantes. 

El voto es:

Universal

Libre

Obligatorio

Secreto

Igual
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Cabe destacar que todas estas caracte-
rísticas se manifiestan en el derecho a su-
fragar tanto a nivel nacional como a nivel 
provincial. De acuerdo a la Ley n.° 5.109 de 
la provincia de Buenos Aires, el derecho 
electoral se establece sobre los mismos 
principios de universalidad, igualdad, se-
creto y obligatoriedad que a nivel nacional. 
En cuanto a este último aspecto, la emisión 
del voto es obligatoria para todas las per-
sonas que figuren inscriptas en el padrón. 
Con un fuerte énfasis en la participación 
ciudadana, conforme al artículo 59 de la 
Constitución provincial.

¿Quiénes votan?

El padrón electoral

Las ciudadanas y los ciudadanos que se en-
cuentran habilitados para votar, en la esca-
la nacional y en la escala provincial, figuran 
en un “padrón electoral” que se define, pre-
cisamente, como el listado de las personas 
que tienen el derecho a sufragar. Ninguna 
persona que no figure en este listado podrá 
emitir su voto. 

De aquí, la importancia que la ciudada-
nía esté pendiente de la publicación de los 
padrones provisorios un tiempo antes de 
la elección para cotejar su presencia o 
ausencia en los listados, para poder revi-
sar sus datos y, en todo caso, solicitar la 
modificación de alguno de ellos en caso de 
errores. Este padrón, además, cuenta con 
la información del lugar y la mesa de vota-
ción que tiene asignado/a cada elector/a. 

Para las elecciones provinciales, cada 
elector/a debe fijarse estos datos en el si-
guiente sitio web:
www.juntaelectoral.gba.gov.ar

En el caso de las elecciones nacionales, 
el sitio web para cotejar la información es:
www.padron.gob.ar

Al finalizar el período de visualización de 
los padrones provisorios –nacionales y/o 
provinciales–, la justicia electoral nacional 
y jurisdiccional comienzan a confeccionar 
los padrones definitivos, que se publican 
oficialmente en plazo previo a los comicios. 
Estos padrones permiten a cada persona 
consultar su establecimiento y mesa de vo-
tación asignados.

¿Quiénes son electores?

A nivel provincial, deben concurrir a votar 
todas las personas que se encuentren re-
gistradas en el padrón electoral de Buenos 
Aires, según lo establecido por la Junta 
Electoral de la Provincia de Buenos Aires. 
   Los requisitos para emitir el sufragio en 
este comicio son:

Electores en  
elecciones provinciales 

• Ser argentino/a nativo/a o por opción.
Haber cumplido 16 años hasta el día de 
la elección.
• En el caso de las y los jóvenes (entre 16 
y 18 años), haber renovado el DNI a los 14 
años antes de la fecha de cierre del padrón.
• Tener el documento habilitante para votar.
• Tener más de 18 años si se trata de una 
persona argentina naturalizada. 
• Tener más de 18 años si se trata de una 
persona extranjera, inscripta en el Re-
gistro Especial de Electores, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley n.°11.700 y 
sus modificatorias.

https://www.juntaelectoral.gba.gov.ar/
https://www.padron.gob.ar/
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Es fundamental que las y los jóvenes 
renueven el DNI antes del cierre 
del padrón. Sin esa renovación no 
podrán votar, ya que no figurarán 
en el listado de votantes habilitados.

A nivel nacional, deben concurrir a votar 
todas las personas que se encuentren 
registradas en el padrón electoral de Buenos 
Aires ante la Justicia Nacional Electoral. 
   Los requisitos para emitir el sufragio en 
este comicio son:

Electores en  
elecciones nacionales

Antes del día de la elección, cada votante 
debe volver a verificar su inclusión en el 
padrón y constatar el establecimiento y la 
mesa de votación asignados para emitir 
su sufragio.

Documentación válida

En las elecciones nacionales y provinciales, 
las y los electores/as deben presentar el 
documento válido que acredite su identidad. 

Accesibilidad electoral

Cuando los electores o las electoras 
tengan alguna necesidad particular, el 
procedimiento electoral contempla la po-
sibilidad de generar mecanismos de ac-
cesibilidad electoral. Estos comprenden 
un conjunto de medidas, procedimientos 
y normativas cuyo objetivo es promover y 
facilitar el acceso pleno de la ciudadanía 
a todos los aspectos del proceso electoral, 
asegurando el ejercicio de sus derechos 
políticos en condiciones de igualdad. 

Estos procedimientos suelen estar des-
tinados a personas con discapacidad, 
personas adultas mayores, personas 
gestantes, entre otros casos. Ellos y ellas 
pueden solicitar emitir su voto en el COA 
(Cuarto Oscuro Accesible, en las eleccio-
nes provinciales ) o CVA (Cabina de Votación 
Accesible, en las elecciones nacionales), 
espacios de fácil acceso especialmente 

• Ser argentino/a nativo o por opción.
• Haber cumplido los 16 años hasta el día 
de la elección,
• En el caso de las y los jóvenes (entre 16 
y 18 años) deben haber renovado el DNI a 
los 14 años o antes de la fecha de cierre 
del padrón.
• Tener el documento habilitante. 
• Tener más de 18 años si se trata de una 
persona argentina naturalizada.

Libreta
cívica

Libreta de
enrolamiento

DNI
libreta verde

DNI
libreta celeste

DNI
tarjeta

Nuevo DNI
digital

Documentos habilitates para votar
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armado para estas situaciones. Existen 
algunos otros mecanismos de accesi-
bilidad electoral, como la posibilidad de 
ingresar al cuarto oscuro acompañados 
por las autoridades de mesa o por una 
persona de su confianza, correctamente 
identificada. En caso en que la asistencia 
sea brindada por las autoridades de mesa 
o fiscales, estas o estos deberán retirarse 

Prioridad
de voto

Perro de
asistencia

Recinto electoral
accesible (REA)

Voto asistido

una vez que la persona esté en condicio-
nes de emitir su voto a solas o con la ayuda 
de su acompañante. 

Elecciones provinciales 
y nacionales
El proceso electoral no es simplemente una 
acción aislada de la toma de decisiones. Es 
uno de los momentos más significativos de 
la vida política de una nación y de todas las 
personas que viven en democracia, ya que 
el resultado de estas acciones contribuirá 
directamente en el destino de la sociedad 
en su conjunto. 

En este sentido, el año 2025 es un año 
muy importante en la historia electoral de 
la provincia de Buenos Aires, debido a la 
separación de las elecciones locales (pro-
vinciales y municipales) de las elecciones 
nacionales. Como consecuencia de ello, las 
y los bonaerenses concurrirán a las urnas 
en dos oportunidades diferentes: una para 
la elección de autoridades provinciales y 
municipales, y otra para cargos nacionales. 
En cada una de estas instancias, el proceso 
electoral presenta características propias. 

Complementariamente, en este proceso 
electoral se han suspendido las Primarias 
Abiertas Simultáneas y Obligatorias (PASO) 
tanto a nivel nacional como provincial. En 
procesos electorales anteriores, la ciuda-
danía no solo elegía a sus representantes, 
sino también a los precandidatos y precan-
didatas de cada agrupación política. Con la 
suspensión de esta etapa, el electorado emi-
tirá su sufragio directamente en las eleccio-
nes generales, en las que se definirán los 
cargos legislativos tanto del Parlamento 
nacional como del Parlamento provincial.

A continuación, se detallan las especifici-
dades de cada una de estas fechas, con el 
objetivo de brindar a cada electora y elector 
las herramientas para identificar los cam-
bios que acaecieron en ambos casos en los 
últimos tiempos. 

2626
Octubre

77
Septiembre

Elecciones
provinciales

Elecciones
nacionales
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4 Datos recopilados de información publicada en capacitaciones de la Escuela de Gobierno durante el ciclo de capacitación 
política “La organización Electoral de la Provincia de Buenos Aires”, 2023.

Algunos datos técnicos de la 
elección provincial

• Más de 13,2 millones de personas elec-
toras nativas.
• Más de 1 millón de personas electoras 
extranjeras.
• Alrededor de 39.500 mesas para perso-
nas votantes nativas.
• Más de 2.100 mesas de votantes extran-
jeras y extranjeros.
• Alrededor de 6.800 escuelas o estable-
cimientos de votación para personas elec-
toras nativas.
• Más de 400 escuelas con mesas para 
personas electoras extranjeras.
• Más de 20.000 agentes de fuerzas de se-
guridad afectadas al Comando Electoral.
• Más de 100 mil autoridades de mesa 
designadas.
• Cerca de 7.500 delegados y delegadas 
electorales a designar.
• Participación de más de 200.000 fisca-
les partidarios.4

¿Qué elegimos?

En el territorio bonaerense, las y los ha-
bitantes –tanto ciudadanas y ciudadanos 
nacionales como extranjeras y extranjeros– 
emitirán su sufragio para los cargos de: 

• Legisladores provinciales (diputados o 
senadores provinciales).
• Concejales.

Elecciones provinciales

• Consejeros y consejeras escolares.
La elección de los legisladores provinciales 
se organiza territorialmente según las sec-
ciones electorales que se establecen en la 
Constitución provincial. 

4ta

2da

1ra

3ra
8va

5ta

7ma

6ta

Secciones dentro de la provincia
de Buenos Aires
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Sección Localidad

Primera 
Sección

Campana, Escobar, Gral. Las Heras, Gral. San Martín, Hurlingham, 
Ituzaingó, José C. Paz, Luján, Malvinas Argentinas, Marcos Paz, 
Mercedes, Merlo, Moreno, Morón, Navarro, Pilar, San Fernando, San 
Miguel, San Isidro, Suipacha, Tigre, Tres de Febrero, Gral. Rodríguez 
y Vicente López.

Segunda
Sección

Baradero, Arrecifes, Cap. Sarmiento, Carmen de Areco, Colón, 
Exaltación de la Cruz, Pergamino, Ramallo, Rojas, Salto, San Andrés 
de Giles, San Antonio de Areco, San Nicolás, San Pedro y Zárate.

Tercera
Sección

Alte. Brown, Avellaneda, Berazategui, Berisso, Cnel. Brandsen, 
Cañuelas, Ensenada, E. Echeverría, Ezeiza. F. Varela, Lanús, Lomas 
de Zamora, Lobos, Magdalena, La Matanza, Pte. Perón, Punta Indio, 
Quilmes y San Vicente.

Cuarta
Sección

Alberti, Bragado, Carlos Casares, Carlos Tejedor, Chacabuco, 
Chivilcoy, F. Ameghino, Gral. Arenales, Gral. Pinto, Gral. Viamonte, 
Gral. Villegas, H. Yrigoyen, Junín, Leandro N. Alem, Lincoln, 9 de Julio, 
Pehuajó, Rivadavia y Trenque Lauquen.

Quinta
Sección

Ayacucho, Balcarce, Castelli, Chascomús, La Costa, Dolores, Gral. 
Alvarado, Gral. Belgrano, Gral. Guido, Gral. Lavalle, Gral. Madariaga, 
Gral. Paz, Gral. Pueyrredón, Las Flores, Lezama, Lobería, Maipú, Mar 
Chiquita, Monte, Necochea, Pila, Pinamar, Rauch, San Cayetano, 
Tandil, Tordillo y Villa Gesell.

Sexta
Sección

A. Alsina, Bahía Blanca, Benito Juárez, Cnel. Dorrego, Cnel. Pringles, 
Cnel. Rosales, Cnel. Suárez, Daireaux, Gral. Lamadrid, A. G. Chávez, 
Guaminí. Laprida, Monte Hermoso, Patagones, Pellegrini, Puan, 
Saavedra, Salliqueló, Tornquist, Tres Arroyos, Tres Lomas y Villarino.

Séptima
Sección

Azul, Bolívar, Gral. Alvear, Olavarría, Roque Pérez, Saladillo, 25 de 
Mayo y Tapalqué.

Octava
Sección La Plata.
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El Poder Legislativo de la provincia de Buenos Aires se renueva por mitades cada dos 
años. Ello genera que 4 secciones elijan senadores y senadoras y las otras 4 secciones eli-
gen diputados y diputadas. En 2025, la distribución de secciones por cargo en la elección es:

Secciones electorales que eligen 
senadores/as provinciales

Secciones electorales que eligen 
diputados/as provinciales

Primera Sección
Cuarta Sección
Quinta Sección

Séptima Sección

Segunda Sección
Tercera Sección

Sexta Sección
Sección Capital (octava)

Sección Senadores/as Diputados/as

Primera Sección 8 senadores/as

Segunda Sección 11 diputados/as

Tercera Sección 18 diputados/as

Cuarta Sección 7 senadores/as

Quinta Sección 5 senadores/as

Sexta Sección 11 diputados/as

Séptima Sección 3 senadores/as

Octava o Sección Capital 6 diputados/as

En total, esta elección renueva 23 senadores y senadoras provinciales y 46 diputados 
y diputadas provinciales. La distribución por secciones de esta cantidad se produce de la 
siguiente manera:
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A nivel municipal, se elegirán representantes para los departamentos legislativos de cada 
municipio, con un total de 1.097 concejales/as titulares y 706 suplentes. La cantidad de 
ediles en cada municipio está determinada por el número de habitantes que residen en él. 
Según las normas provinciales, la distribución de la cantidad de bancas de cada Concejo 
Deliberante se produce de la siguiente manera:

Población 
(en habitantes)

Municipios Cantidad de 
concejales/as 

Hasta 5.000
Gral. Guido, Gral. Lavalle, Lezama, Pila y 
Tordillo. 6

De 5.000 a 10.000

Castelli, H. Yrigoyen, Monte Hermoso, 
Pellegrini, Punta Indio, Salliqueló, 
San Cayetano, Tapalqué, Tres Lomas 
 y F. Ameghino.

10

De 10.000 a 20.000

Adolfo Alsina, A. G. Chaves, Alberti, 
Capitán Sarmiento, Carlos Tejedor, Carmen 
de Areco, Cnel. Dorrego, Daireaux, Gral. 
Alvear, Gral. Arenales, Gral. Belgrano, 
Gral. Madariaga, Gral. Lamadrid, Gral. Las 
Heras, Gral. Paz, Gral. Pinto, Gral. Viamonte, 
Guaminí, Laprida, Leandro N. Alem, Lobería, 
Magdalena, Maipú, Navarro, Puan, Rauch, 
Rivadavia, Roque Pérez, Suipacha 
y Tornquist.

12

De 20.000 a 30.000

Arrecifes, Ayacucho, Benito Juárez, Carlos 
Casares, Cnel. Brandsen, Cnel. Pringles, 
Dolores, Exaltación de la Cruz, Las Flores, 
Mar Chiquita, Monte, Pinamar, Saavedra, 
San Andrés de Giles, San Antonio de Areco 
y Rojas.

14

De 30.000 a 40.000

Baradero, Bolívar, Olavarría, Cnel. Suárez, 
Gral. Alvarado, Gral. Villegas, Lobos, 
Patagones, Pehuajó, Ramallo, Saladillo, 
Salto, Chascomús, Villa Gesell, Villarino y 
25 de Mayo.

18

De 40.000 a 80.000

Azul, Balcarce, Bragado, Cañuelas, Cnel. 
Rosales, Chacabuco, Chivilcoy, Ensenada, 
La Costa, Lincoln, Marcos Paz, Mercedes, 
9 de Julio, San Pedro, San Vicente, Trenque 
Lauquen y Tres Arroyos.

18
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Población 
(en habitantes)

Municipios Cantidad de 
concejales/as 

De 80.000 a 
200.000

Berisso, Campana, Ezeiza, Gral. 
Rodríguez, Hurlingham, Ituzaingó, Junín, 
Luján, Necochea, Olavarría, Pergamino, 
Pte. Perón, San Fernando, San Nicolás, 
Tandil y Zárate.

20

Más de 200.000 

Alte. Brown, Avellaneda, Bahía Blanca, 
Berazategui, Escobar, Esteban Echeverría, 
Florencio Varela, Gral. Pueyrredón, Gral. 
San Martín, José C. Paz, La Matanza, Lanús, 
La Plata, Lomas de Zamora, Malvinas 
Argentinas, Merlo, Moreno, Morón, Pilar, 
Quilmes, San Miguel, San Isidro, Tigre,  
Tres de Febrero y Vicente López.

24

De la cantidad total de concejales y concejalas que figuran en este cuadro, se renueva 
únicamente la mitad de las bancas. Es decir, si un distrito cuenta con un total de 6 repre-
sentantes, en las elecciones de 2025 elegirán solamente 3. 

Complementariamente, se realizará la elección de 401 consejeros y consejeras esco-
lares, quienes tienen una responsabilidad fundamental con la educación y el desarrollo 
social en cada distrito de la provincia. Como lo establece la Dirección General de Cultura y 
Educación (DGCyE), estos funcionarios o estas funcionarias tienen la facultad de gestionar, 
distribuir y administrar los recursos que se le asignen a las escuelas (como mobiliario 
y equipamiento escolar), realizar censos y relevamientos sobre estos recursos y llevar 
adelante los actos administrativos vinculados al personal de las escuelas. La cantidad de 
consejeros y consejeras escolares por distrito varía en función del número de escuelas 
existentes en cada uno.

Distritos
Cantidad de 

concejales/as 
a elegir

Almirante Brown, Avellaneda, Bahía Blanca, Florencio 
Varela, General Pueyrredón, General San Martín, La 
Matanza, Lanús, La Plata, Lomas de Zamora, Merlo, Moreno, 
Morón, Quilmes y Tigre.

5 titulares
5 suplentes

Berazategui, Escobar, Esteban Echeverría, Del Pilar, 
Malvinas Argentinas, Olavarría, San Isidro, San Miguel, 
San Nicolás, Tandil, Tres de Febrero y Vicente López.

4 titulares
4 suplentes
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Distritos
Cantidad de 

concejales/as 
a elegir

Adolfo Alsina, Arrecifes, Ayacucho, Azul, Balcarce, Baradero, 
Berisso, Bolívar, Bragado, Brandsen, Campana, Cañuelas, 
Carlos Casares, Carlos Tejedor, Coronel Pringles, Coronel 
de Marina Leonardo Rosales, Coronel Suárez, Chacabuco, 
Chascomús, Chivilcoy, Ensenada, Exaltación de la Cruz, 
Ezeiza, General Alvarado, General Madariaga, General 
Rodríguez, General Villegas, Hurlingham, Ituzaingó, José 
C. Paz, Junín, Las Flores, Lincoln, Lobería, Lobos, Luján, 
Magdalena, Mar Chiquita, Marcos Paz, Mercedes, Navarro, 
Necochea, Nueve de Julio, Partido de la Costa, Patagones, 
Pehuajó, Pergamino, Presidente Perón, Ramallo, Rojas, 
Saladillo, Salto, San Andrés de Giles, San Antonio de Areco, 
San Fernando, San Pedro, San Vicente, Trenque Lauquen, 
Tres Arroyos, Veinticinco de Mayo, Villarino y Zárate.

3 titulares
3 suplentes

Alberti, Benito Juárez, Capitán Sarmiento, Carmen de 
Areco, Castelli, Colón, Coronel Dorrego, Daireaux, Dolores, 
Florentino Ameghino, General Alvear, General Arenales, 
General Belgrano, General Guido, General La Madrid, 
General Las Heras, General Lavalle, General Paz, General 
Pinto, General Viamonte, Adolfo Gonzales Chaves, Guaminí, 
Hipólito Yrigoyen, Laprida, Leandro N. Alem, Lezama, 
Maipú, Monte, Partido de Pinamar, Partido de Villa Gesell, 
Partido de Monte Hermoso, Pellegrini, Pila, Puan, Punta 
Indio, Rauch, Rivadavia, Roque Pérez, Saavedra, Salliqueló, 
San Cayetano, Suipacha, Tapalqué, Tordillo, Tornquist 
 y Tres Lomas.

2 titulares
2 suplentes

Instrumento de votación

Para emitir el sufragio, las elecciones de 
cargos provinciales, se utiliza una boleta in-
dividual partidaria. Esto significa que cada 
partido político o alianza que compita en las 
elecciones generales presenta su propia 
boleta en formato papel. 

El modelo de boleta electoral que se utili-
zará el día de la elección debe ser presen-
tada por cada agrupación política, con un 

diseño y un color específico que les permi-
ta diferenciarla del resto. Todos los diseños 
de boleta, de todos los competidores, deben 
respetar el mismo tamaño en milímetros. 

El instrumento de votación que se utiliza 
en nuestra provincia se denomina bole-
ta cerrada y bloqueada, porque el elector 
no puede realizar ninguna modificación ni 
agregar candidatos a la lista presentada.  
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Todas las boletas (listas) que se 
presentan en la elección deben 
alternar el género de sus candidatas 
y candidatos.

Esta boleta está compuesta por las siguientes partes: 

Como se observa en la imagen anterior, 
las líneas punteadas indican la separa-
ción por categorías, es decir, por cargo 
a elegir. A cada cargo le corresponde su 
propia boleta, que las agrupaciones políti-
cas deben presentar unificadas en un solo 
cuerpo. En este caso, las boletas para la 
elección provincial tendrán solo 2 cuerpos: 

• Una para los cargos de legisladores 
provinciales.

• Otra para los cargos de concejales/as 
y consejeros/as escolares.

El día de los comicios:  
etapas de la elección 
 
Antes de las 8 de la mañana, las autorida-
des de mesa deben estar presentes para 
organizar el cuarto oscuro y la mesa de vo-
tación. Además, constatarán que la urna 
se encuentre vacía y la cerrarán con la 
correspondiente faja de seguridad. Al cul-
minar esos pasos, a las 8 a. m. abrirán la 
mesa de votación, labrando el acta a tal fin.  
   Las autoridades de mesa y las y los fiscales 
(que figuren en el padrón asignado a esa mesa) 
serán los primeros en emitir su sufragio. 

LISTA l PARTIDO

ENCABEZADO

CUERPO 1- APELLIDO, Nombre
2- APELLIDO, Nombre

2- APELLIDO, Nombre
1- APELLIDO, Nombre

PROVINCIALES

SUPLENTES

LISTA l PARTIDO

1- APELLIDO, Nombre
2- APELLIDO, Nombre

2- APELLIDO, Nombre
1- APELLIDO, Nombre

CONCEJALES Y
CONSEJEROS

SUPLENTES

TITULARES

Candidatos a diputados provinciales y candidatos a concejales y consejeros

ur na

MESA DE VOTACIÓN

CUARTO OSCURO VOTACIÓN

urna

Desarrollo del comicio y 
procedimiento de votación

Candidato/a

Legisladores
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Paso 1
El día de la elección, las y los electores de-
ben acercarse al establecimiento que les 
fue asignado entre las 8 y las 18 horas, con 
el documento habilitado para votar. Cabe 
aclarar que, al tratarse de una elección pro-
vincial, pueden modificarse los lugares de 
votación tradicionalmente asignados. 

Paso 2
Las y los votantes deben acercarse a la 
mesa de votación con el documento de 
identidad. Las autoridades de mesa certifi-
carán su presencia en el padrón electoral, 
contrastando su identidad con la que figura 
en el listado.  

Paso 3
Cuando el o la votante se encuentre en condi-
ciones de sufragar, se le entregará un sobre 
vacío, firmado por las autoridades de mesas 
y las y los fiscales partidarios presentes. 

Paso 4
A continuación, ingresará al cuarto oscuro, 
seleccionará la boleta electoral de la agru-
pación política que desee, la introducirá en 
el sobre y, luego, cerrará ese sobre para 
garantizar que el voto sea secreto. 

En caso de no encontrar la boleta de la 
agrupación política por la que quiera votar, 
la electora o el elector deberá comunicar 
esta falta a las autoridades de mesa sin 
mencionara explícitamente cuál es la bole-
ta que falta. 

Paso 5
Cerrado el sobre, la o el votante deberá 
salir del cuarto oscuro e introducir el voto 
dentro de la urna, en presencia de las au-
toridades de mesa. 

Paso 6
Una vez emitido el voto, las autoridades de 
mesa le harán firmar el padrón electoral 
y le otorgarán el comprobante de emisión 
de sufragio junto con su documento de 
identidad. Es fundamental verificar que el 
comprobante corresponda a esa persona 
y no a otra.

Imágenes ilustrativas (pueden variar).

No figuren en el 
padrón de la mesa.

Presenten un documento anterior 
al que figura en el padrón.

No presenten el 
documento habilitante.

Figuren en el padrón como 
electores/as anulados/as.

No podrán votar  quienes:
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Vo
to
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Por boleta completa

Por categoría

Votos en blanco

Finalizada la jornada electoral, las autori-
dades de mesa y las y los fiscales cerrarán 
la mesa, se trasladarán al cuarto oscuro, lo 
limpiarán de los materiales que hayan que-
dado dentro (boletas partidarias) y comen-
zarán el escrutinio provisorio, en el que se 
contabilizarán los votos emitidos. La tarea 
de contabilizar los votos es exclusiva de las 
autoridades de mesa; la función de las y los 
fiscales es controlar ese conteo para evitar 
posibles irregularidades. 

En el caso de las mesas de las y los bonae-
renses de nacionalidad argentina, la tarea 
de las y los fiscales es controlar la validez 
del voto y, en caso de considerarlo necesa-
rio, recurrirlo. En cambio, en las mesas de 
extranjeros no existe la posibilidad de recu-
rrir5 los votos en la fiscalización electoral. 

Es importante mencionar que los resulta-
dos de este conteo se denominan escrutinio 
provisorio. En él se contabilizarán indivi-
dualmente cada una de las papeletas que se 
encuentren dentro de los sobres extraídos 
de la urna. 

Con el transcurso de los días posteriores 
a los comicios, la Justicia Electoral provin-
cial tendrá la responsabilidad de llevar a 
cabo el escrutinio definitivo, que permitirá 
designar a las candidatas y los candidatos 
que han sido electos para el ejercicio de la 
función pública.

El escrutinio consiste en contabilizar la can-
tidad de sufragios emitidos y clasificarlos. 
De acuerdo a la Ley Electoral Provincial n.° 
5.109, en esta oportunidad solo nos abo-
caremos a remarcar la diferencia entre:  

•	 VOTOS VÁLIDOS

Son todos los sufragios que expresan de 
manera válida la voluntad del elector o la 
electora. 

5 El voto recurrido es aquel cuya validez es cuestionada por las y los fiscales durante el escrutinio provisorio. No debe 
confundirse con el voto impugnado, que es aquel en el que se cuestiona (impugna) la identidad del elector o electora.

Cierre de la votación y escrutinio 
provisorio

¿Cómo se cuentan los votos?

• votos válidos. 
• votos nulos.

Sufragios válidos
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Sufragios válidos

LISTA l PARTIDO

1- APELLIDO, Nombre
2- APELLIDO, Nombre

2- APELLIDO, Nombre
1- APELLIDO, Nombre

PROVINCIALES

SUPLENTES

LISTA l PARTIDO

1- APELLIDO, Nombre
2- APELLIDO, Nombre

2- APELLIDO, Nombre
1- APELLIDO, Nombre

CONCEJALES Y
CONSEJEROS

SUPLENTES

TITULARES

LISTA l PARTIDO

1- APELLIDO, Nombre2- APELLIDO, Nombre

2- APELLIDO, Nombre

1- APELLIDO, Nombre

PROVINCIALES

SUPLENTES

LISTA l PARTIDO

1- APELLIDO, Nombre

2- APELLIDO, Nombre

2- APELLIDO, Nombre1- APELLIDO, Nombre

PROVINCIALES

SUPLENTES

Los votos afirmativos son aquellos que ex-
presan de forma clara la elección de una opción 
política en particular. Pueden clasificarse: 

1. BOLETA COMPLETA: cuando el elector 
o electora vota a una boleta de una única 
agrupación política para los dos niveles de 
elección en juego (provincial y local).

2. CORTE DE BOLETA: cuando la o el votan-
te elige a una agrupación para cada uno 
de los dos niveles de elección en juego 
(provincial y nacional).

Boleta completa Corte de boleta

También se considera voto válido aquel 
en el que la boleta electoral presenta al-
guna rotura en la parte inferior del pa-
pel o alguna tachadura en su cuerpo, 
siempre y cuando el encabezado –que 
contiene el número de lista, el nombre de 
la agrupación política y la categoría del 
cargo a elegir– se encuentre en perfec-
tas condiciones.

Candidato/a

Legisladores

Candidato/a

Legisladores

Candidato/a

Legisladores

LISTA l PARTIDO
Candidato/a

1- APELLIDO, Nombre
2- APELLIDO, Nombre

2- APELLIDO, Nombre
1- APELLIDO, Nombre

Legisladores
PROVINCIALES

SUPLENTES

LISTA l PARTIDO
Candidato/a

1- APELLIDO, Nombre
2- APELLIDO, Nombre

2- APELLIDO, Nombre
1- APELLIDO, Nombre

Legisladores
PROVINCIALES

SUPLENTES

LISTA l PARTIDO
Candidato/a

1-
 

APELLIDO,
 

Nombre
2- APELLIDO, Nombre

2- APELLIDO, Nombre
1- APELLIDO, Nombre

Legisladores
PROVINCIALES

SUPLENTES

LISTA l PARTIDO
Candidato/a

1-
 
APELLIDO,

 
Nombre

2- APELLIDO, Nombre

2- APELLIDO, Nombre
1- APELLIDO, Nombre

Legisladores
PROVINCIALES

SUPLENTES
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Asimismo, cuando una electora o un 
elector coloque dos boletas exactamen-
te iguales dentro del sobre para una sola 
categoría, también se considera váli-
do y se computará como un único voto.  

Los votos en blanco se producen cuando: 
• El sobre se encuentra totalmente vacío. 
• Dentro del sobre hay un papel de co-
lor blanco, sin ninguna imagen ni textos. 
• El sobre contiene una boleta válida solo 
para una de las categorías en juego (pro-
vincial o municipal), pero falta la boleta co-
rrespondiente a la otra categoría. En ese 
caso, se computará como voto afirmativo 
para la categoría presente y como voto en 
blanco para la categoría ausente.

•	 VOTOS NULOS

A diferencia de todas las elecciones ante-
riores, en estos comicios bonaerenses rige 
la Ley Provincial Electoral n.° 5.109, la que 
no contempla la figura del voto nulo ni del 
voto recurrido. Por lo tanto, todo voto que 
tradicionalmente era considerado nulo (bo-
letas diferentes, boletas rotas, sobres con 
objetos extraños en su interior, entre otros) 
será automáticamente contabilizado como 
voto en blanco.

Tal como se mencionó, en la elección 2025, 
la provincia de Buenos Aires elige cargos 
legislativos: diputados y diputadas o sena-
dores y senadoras provinciales –según la 
sección electoral en la que se resida– y con-
cejales y concejalas y consejeros y conseje-
ras escolares a nivel municipal. 

Todos estos cargos, de acuerdo al artícu-
lo 60 de la Constitución provincial, son de 
representación proporcional. Esto implica 
que, en las elecciones legislativas, no existe 
un solo ganador, sino que las bancas se re-
parten de manera proporcional a los votos 
que obtiene cada agrupación política. 

La Ley Electoral Provincial n.° 5.109 es-
tablece que la distribución de los cargos 
legislativos, tanto provinciales como muni-
cipales, se realiza utilizando la fórmula de 
cociente Hare.6

Este método, a diferencia de otros siste-
mas de representación proporcional como 
el método D´Hondt7, favorece una distribu-
ción más equitativa de los cargos entre los 
partidos participantes, brindando mayores 
posibilidades a fuerzas o alianzas más pe-
queñas de acceder al menos a una banca. 

6 La fórmula es el cálculo que permite transformar los votos en bancas, es decir, transformar la voluntad política del 
electorado en representación política. Así, las bancas que se reparten en cada elección se asignan a los candidatos o 
agrupaciones que resulten ganadores. 
7 En páginas siguientes veremos que esta fórmula también se aplica para la elección de diputados nacionales. 

¿Quién gana la elección 
provincial?
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Elecciones Nacionales

¿Qué elegimos?

En el 2025 se realizarán elecciones de 
cargos legislativos nacionales según co-
rresponda a cada provincia. En el caso 
de la provincia de Buenos Aires, en esta 
oportunidad, solo se elegirán diputados y 
diputadas nacionales. 
A nuestra provincia le corresponden un 
total de 70 legisladores y legisladoras en 
la Cámara de Diputados Nacional, que se 
renuevan por mitades cada dos años. Por 
eso, en los próximos comicios solo votare-
mos para elegir a 35 representantes. 

Instrumento de votación

Este año trae una novedad importante de 
transformación en el sistema electoral: en 
octubre, se implementará, por primera vez 
en una elección de cargos nacionales, la 
Boleta Única Papel (en adelante, BUP). 

Tal como se puede observar en la imagen 
modelo, en una única papeleta figuran to-
dos y cada uno de los candidatos y las can-
didatas al cargo de diputado o diputada de 
todas las agrupaciones políticas que com-
petirán en esta elección. A continuación, en 
la imagen siguiente se detallan los compo-
nentes principales de la boleta: 

Agrupaciones en columnas verticales,
cada una con su propio color
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Componentes de la boleta

Fuente: Transparencia electoral 2025.
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En esta boleta, la o el votante solo podrá ver 
a los primeros 5 candidatos (de los 35 que 
se eligen en total), incluyendo las fotografías 
de los 2 primeros candidatos o candidatas. 
Al igual que en el caso de las y los legislado-
res provinciales y municipales, el orden de 
las candidaturas debe respetar la alternan-
cia de género en su conformación.

En caso de querer conocer el listado com-
pleto de cada agrupación política, se podrá 
acceder a esa información en los afiches 
que estarán exhibidos en las cercanías de 
cada mesa de votación. Allí se encontrarán 
publicados los listados completos de postu-
lantes a diputados y diputadas nacionales 
por la provincia de Buenos Aires, corres-
pondientes a cada partido político o alianza. 

A diferencia de otras boletas únicas uti-
lizadas a nivel subnacional en algunas 
provincias, la BUP nacional no incluye un 
casillero para votar por lista completa. 
 

Al igual que en la elección provincial, las 
autoridades de mesa se presentarán el día 
de los comicios antes de las 8 de la mañana 

para organizar la mesa de votación y acon-
dicionar el lugar donde se emitirá el sufra-
gio. Controlarán que la urna se encuentre 
vacía y la cerrarán con la faja de seguridad 
provista entre los materiales electorales. 

Paso 1
A las 8 a. m., las autoridades de mesa po-
drán dar inicio a la jornada electoral labran-
do el acta correspondiente, en presencia del 
comando electoral y de las y los fiscales par-
tidarios. Luego, las autoridades y las y los 
fiscales que figuren como electores de esa 
mesa serán los primeros en emitir su voto.

Las y los votantes podrán sufragar, como 
es habitual, entre las 8 y las 18 horas, pre-
sentando su documento válido. 

Es necesario destacar que, al no necesi-
tarse un espacio áulico como cuarto oscuro 
por la inexistencia de múltiples boletas par-
tidarias en papel, podrían modificarse los 
establecimientos de votación tradicionales. 
En su reemplazo, podrían utilizarse clubes 
barriales, sociedades de fomento, entre 
otros. Además, la nueva normativa electoral 
(Ley n.° 27.781) habilita que hasta 3 cabi-
nas de votación puedan ubicarse dentro de 
la misma aula, siempre que se garantice el 
secreto del voto.

El día de los comicios: 
etapas de la elección 
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Paso 2
Al igual que en las elecciones provinciales, 
las y los votantes deben acercarse a la mesa 
de votación asignada con su documento de 
identidad. Las autoridades de mesa certifi-
carán su presencia en el padrón electoral y 
contrastarán su identidad con la informa-
ción que figura en el listado. 

Paso 3 
Cuando el o la votante se encuentre en con-
diciones de sufragar, la autoridad de mesa 
cortará una BUP del talonario oficial, la fir-
mará con tinta indeleble y se la entregará 
al elector o electora junto con una lapicera, 
para poder marcar la opción que desee. 

En caso de destrucción, error u otra si-
tuación que requiera reemplazar la BUP 
entregada al elector o electora, existe la 
posibilidad de sustituirla, dejando constan-
cia de esta situación en el acta correspon-
diente. Si el o la votante advierte un error al 
marcar los casilleros, deberá informar a las 
autoridades de mesa, devolver la BUP con el 
error, y se le otorgará un nuevo ejemplar, 
registrando esta situación en el acta.  

No figuren en 
el padrón de 
la mesa.

Presenten un 
documento 
anterior al que 
figura en el 
padrón.

No presenten 
el documento 
habilitante.

Figuren en el 
padrón como 
electores/as 
anulados/as.

No podrán votar quienes:

Talonario oficial
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PASO 4
A continuación, la o el votante ingresará al 
cuarto oscuro o cabina de votación, según 
el establecimiento. Antes de votar, deberá 
constatar que la boleta esté firmada en el 
dorso por la autoridad de mesa. 

Ya en el lugar privado de votación (aula 
o cabina), el elector o electora deberá 
marcar con claridad el casillero (re-
cuadro en blanco) correspondiente a la 
opción política que desee votar, optando 
por una sola agrupación.

La marca podrá sobrepasar los límites 
del casillero sin que esto genere la anula-
ción del voto. 

Una vez seleccionada la opción, la electora
o el elector deberá doblar la BUP de manera 
correcta para garantizar que el voto sea se-
creto y nadie pueda visualizar la opción ele-
gida antes de introducirla en la urna. Cada 
papeleta tendrá una numeración que indica 
el orden en el que se debe doblar, tal como 
se muestra en la imagen.

Marcación de un solo candidato

Orden de dobleces de la boleta

Cabinas de votación
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Paso 6
Una vez colocada la BUP dentro de la urna, 
las autoridades de mesa le harán firmar el 
padrón electoral y le otorgarán el compro-
bante de emisión de sufragio junto con el 
documento de identidad. Es fundamental ve-
rificar que el comprobante entregado coin-
cida con los datos personales del votante, 
para evitar errores.

Paso 5
Una vez doblada de manera correcta la 
BUP, el o la votante deberá salir del cuar-
to o cabina de votación e introducir el voto 
dentro de la urna ante la presencia de las 
autoridades de mesa. 

Es importante destacar que no se en-
trega ningún sobre adicional. Al doblarse 
correctamente la BUP queda cerrada y 
funciona como un sobre.

Cierre de la votación 
y escrutinio provisorio 

Comprobante para el votante

Imágenes ilustrativas (pueden variar).

Al igual que en la elección provincial, al fi-
nalizar la jornada electoral, las autorida-
des de mesa y las y los fiscales cerrarán 
la mesa y comenzarán el escrutinio pro-
visorio, en el que se contabilizarán los vo-
tos emitidos. La tarea de contar los votos 
es exclusiva de las autoridades de mesa; 
la función de las y los fiscales de mesa es 
controlar ese conteo para evitar posibles 
irregularidades.

Esta etapa de conteo se denomina escru-
tinio provisorio, tal como en los comicios 
provinciales. El recuento comienza con el 
conteo de la cantidad de BUP dentro de la 
urna, dato que será cotejado con la canti-
dad de electores y electoras que emitieron 
su sufragio según el registro del padrón 
electoral. A continuación, las autoridades 
de mesa controlarán que cada una de las 
BUP cuente con su propia firma para vali-
dar oficialmente la papeleta. 

Completada esta tarea, comenzará el 
conteo de los casilleros seleccionados 
por las electoras y los electores. Este con-
teo será realizado por las autoridades de 
mesa, quienes leerán en voz alta el voto 
consignado, identificando la categoría y la 
agrupación política correspondiente. Las 
y los fiscales podrán observar el conteo, 
pero no deben, bajo ningún punto, tener 
contacto físico con la BUP. En caso de duda 
sobre la voluntad política manifestada en 
la papeleta, podrán recurrir el voto elabo-
rando el acta correspondiente. 

Cada una de las BUP contabilizadas será 
inmediatamente sellada con la rúbrica 
escrutado. 

Durante los días posteriores a los comicios 
nacionales, la Justicia Electoral Nacional 
será responsable de llevar a cabo el escru-
tinio definitivo, que permitirá designar a las 
candidatas y los candidatos electos para el 
ejercicio de la función pública.
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•	 VOTOS NULOS

Se considerará voto nulo cuando:
• Se utilice una BUP no oficializada.
• La o el votante marque más de un ca-
sillero correspondiente a agrupaciones 
políticas diferentes para el mismo cargo.

• La BUP presente algún tipo de rotura 
que impida establecer cuál fue la opción 
política elegida.
• La BUP presente inscripciones, imáge-
nes o leyendas de cualquier tipo.
• Al doblarse, se introduzcan objetos ex-
traños dentro de la BUP.

¿Quién gana la elección nacional?

Tal como se mencionó, en la elección 2025, 
la provincia de Buenos Aires elige única-
mente cargos de diputados y diputadas 
nacionales. Al igual que los cuerpos cole-
giados provinciales, estos cargos son de 
representación proporcional, por lo que las 
35 bancas en juego se reparten proporcio-
nalmente a los votos afirmativos obtenidos 
por cada partido o alianza. 

De acuerdo al Código Electoral Nacio-
nal, el reparto de las bancas de diputados 
y diputadas se realiza mediante la fórmula 
proporcional D´Hondt, entre todas las agru-
paciones que hayan superado el umbral (o 
piso mínimo de votos) del 3 % de los votos del 
padrón electoral de la provincia. 

Según el artículo 101 del Código Electoral 
Nacional, los votos se clasifican en votos 
válidos, votos en blanco, votos afirmativos, 
votos recurridos, votos nulos y votos de 
identidad impugnada. Abordaremos aquí 
las características de los votos válidos y 
los nulos.

•	 VOTOS VÁLIDOS

Tal como se mencionó anteriormente, un 
voto válido es aquel en el que la BUP evi-
dencia la voluntad política del elector o 
electora. Al igual que ocurría en la boleta 
partidaria individual, se consideran válidos 
los siguientes tipos de voto:

El voto es afirmativo se produce cuando la 
o el votante selecciona correctamente el 
casillero correspondiente a una sola agru-
pación política, tal como se muestra en la 
imagen de los casilleros de la BUP de la pá-
gina 55.
En cambio, si la electora o el elector no mar-
ca ninguno de los casilleros de las agrupa-
ciones que figuran en la BUP, se considerará 
el voto en blanco. 

¿Cómo se cuentan los votos?

Votos válidos

Votos en blanco
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Arribar a conclusiones sobre un proceso 
que se construye de manera dinámica es, 
sin dudas, una ardua tarea. Sin embargo, es 
importante destacar, a modo de resumen, 
algunas cuestiones trabajadas a lo largo de 
estas páginas. 

En Argentina y en la provincia de Buenos 
Aires, el voto constituye un modo de parti-
cipación política, que la ciudadanía ejerce 
como derecho y obligación. Se trata de la 
posibilidad de elegir el rumbo y de fortale-
cer la democracia como el mejor régimen 
político para que la praxis política se de-
sarrolle en igualdad de condiciones y se 
implementen políticas públicas que den 
respuesta a las demandas sociales. 

En este material, buscamos contribuir e 
invitar a reflexionar sobre la ciudadanía y 
el rol que cada una y cada uno ocupa en las 
diversas formas de participación política 
electoral y en la democracia entendida como 
un proceso que se construye, se perfeccio-
na, se mejora y se nutre cotidianamente. 

Con ello, este cuadernillo se propone 
acompañar y promover la vida democráti-
ca en las escuelas bonaerenses, alentando 
la valoración de este régimen político y del 
voto como su principal expresión, especial-
mente entre las juventudes. Este objetivo se 

enmarca con las líneas de trabajo de la Di-
rección Provincial de Secundaria. 

En particular, esta publicación cobra es-
pecial interés en un año electoral atrave-
sados por muchos cambios a nivel nacional 
y local en la forma de emitir el sufragio, re-
valorizando los comicios como una institu-
ción fundamental de la democracia. En un 
contexto en el que las instituciones políti-
cas se ven, en parte, cuestionadas, se invita 
a reflexionar –desde una mirada tanto téc-
nica como teórica– sobre el voto como ins-
trumento de selección de representantes 
pero, principalmente, como instrumento 
de control ciudadano sobre el funciona-
miento de las instituciones públicas. Con 
este propósito, se promueve la revalori-
zación del sufragio como expresión de ser 
escuchadas y escuchados, así como de la 
ampliación de la participación política, del 
fortalecimiento de los niveles de sociali-
zación y desarrollo social como sustento 
de la praxis política, de sus instituciones, 
de los partidos políticos, de los ámbitos 
de educación formal e informal, de los or-
ganismos intermedios. Todo ello con el fin 
de construir colectivamente una mejora 
permanente del “espacio” que habitamos 
y transformamos día a día. 
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